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La ínspecclén veteriñaria en V:alencia: Lo que es y lo' que' debiera
set'.-Sin altos y bajos, ni. comentarios ot) ninguna clase, voy a exponer' "mi

, leal saber y entender, basado en cerca de veinticinco años de práctica, habiendo
, pasado durante Jste transcurso de tiémpo por todas las secciones en el ue. sé di-

vide nuestra misión oficial en Yaler¡.cia el rnanoseádo problema de nuestra in- '
tervención técnicá como Veterinaria l\¡IunieiRal. ',' j , '~ "

En, la actualidad se descompone o plasma el -pl'añ de nuestra' in vestigación
, "oficial a temor de )0 que dispone el R. D. de, 22 de diciembre .de. 1908,'0 sea
, , seis años después' de mi actuación como veterinario' munici pal, 'pues con 'ante"

rioridad: a esa fecha, se hacía en virtud dél Reglamento para la «Inspección de-
carne. - f::u}1ciones de los inspectores venterirrarioss.por rr O. de 24 de febrero
de I 85 i, Y de: una porción ae- disposiciones oficiales, dec-retadas -sucesi vameríte
desde esa última Jecha ydesperdigadas e¡;¡, el inmenso y' contradictorio arsenal
de nuestra legislación sanitaria. "_ ' , " , . , '

Basándonos.r pues, en la..prjlil.i~r~ "de estas dosseireladas disposiciones ofi-
ciales, o sea el.R, D/de 22 de ..dicieJ.1'bre de, 1908, para ir amoldándonos él las de
más reciente vigencia- y q"u<f~'á;t en su att.i ro.Ja.rnisíón de -les inspectores
veterinarios-de 5ubstanci~ ay !=' as, y qüetodos nosotros sabemos, Q. por lo
menos debernos de sabe1\. " Il -,', - I "" ,.

Al-ojo del kgisl~do/!-ll...2~~ e eseapaun pun}o' de 10 que-tíebe. d51estar su-
jeto a la investigación del veterinario municipal, y ahora vamos a "él' corno se
ha cumplido de nuestra ~(l: ·te el dicho R. D. én el transcurso ,Clediez y siete años
que está en vigencia. '4 -: -'~. \ " ' ,

En la inspección de mataderos "se hace, ni m4s o' 11iJ;1I10S,que lo que se
hacía antes, y después de esa última disposición oficial, modificando el servicio
diez años después, en \gI8,'a tenor-de 1Qque dispone el Reglamento general
de mataderos por R. O. de 5 de diciembre de 'dicho añót'y el actual Reglamento
del matadero general-de .Yalencia. está.basado en su parte técnica en IG que
se dispone en el Reglamento general indicado, y señala ya la existencia 'del di-.
rector técnico del mismo. '. -' _ ,- . '. ~

De los medios dé investigación de 'que nos hemos valido, . hay .solo que
mencionar un microscopio «Nachet» de priiarüvo rñcdelo, en uso desde' el año
1875, bioculary tuerto del izquierdo, y adquirido por el' Ayuntarniento cuan-
do los 'primeros casos de triquinosis- en España, en,:. e) Villar del Arzobispo de
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esta provincia, y-hará únos tres anos que está Jubilado de servicio, al ser sus-
- tituídc por el Triquinoscopío.i que, dicho sea de paso, y con perdón por la in-

modestia, fué adquirido' este utilísimo aparato por -mi solo y único esfuerzo y
constancia' demi 'p~tición-durante l-a friolera de catorce años.hasta; que por fin
se adquirió por la .P9deros.a.y autorizada ayuda eficaz de rni hermano Agustín,
siendo concejal en eLfiltimo Ayunüún iento del periodo contitucional. -' ~

y en la actualidad, con este modériio.rnodo de investigación.jy basados a la
.letra 'delReglamento, se hace la ipspeoción de carnes en el matadero de Valen- ....,-

~cia, que es el tercero de España.vpor tres profesores vetel:inarios.'~ : '.
Vamos a ver ahora lo que cleb.i~r~, hacerse .en los dos extremos técnicos 'y

administrativos. '.
Eh virtud -de recientes disposicionqs oficiales, Reglamento 'de Sanidad Muni-

. --- -.' ,-'/

•

·,Resol.utivG> admirable
~si le califican al Resol'utLvo rojo Mata.-cua9tos-veterinarios Íehan em-

pléado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con cextraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ningjma en l-a piel ni producir la más' mínima
depilación, razones por las cuales quien ~ lo ha usado una vez ya: no vuelve a
acordarse de ninguno otro. - 1

cipal por R. D. de 9 de-febrero del corriente año 192$, al dar la máxima auto-
o ridad al director técnico del establecimiento, a un veterinario, puede ser al ve-

terinario jefe de los servicios. sanitarios del matadero perteneciente al Cuerpo
Municipal de Sanidad, o a otro yeterinar.o ajeno al misrno, que, por méritos de

. un GonGlIrSO público pudiese ganar dicho cargo, en lo cual no tendria nada que
Ver el Cuerpo Municipal de Sanidad, ~ . - '. ,

- y se comprende. La Indole de esta clase de establecimientos requieren ia
Dirección técnica de un título responsable, deslindando bien SlIS atribuciones
de las adi-nínistratlvas a fin de evitar intrornisones intolerables en asuntos de

-nuestra exclusiva incumbencia, .autorizadas y aun mandadas por las mismas
autoridades, y. lo .que 'es más triste, con el aplauso y asentimiento de muchos
comprofesionales, puesto que aquí impera 'el criterio de' que el veterinario en el.
matadero no tiene más misión que reconocer las carnes, y en cuanto se relaciona
a los de-más puntos: de pe-so, clasificación de las carnes y ganados, tarajes, pre-

.cios e informes sobre constlucQjón y Ifep~ración del inmueble, etc., existe 'el in--
trusismo más cinico,' y así va ello. -."'" - .

En el extremo administrativo, bien sabido de todos es, por lo menos de los
que diariamente concurren al matadero, 'que para la inauguración del mismo en .
el año 1904, él Ayuntamiento de aquel entonces confeccionó un Reglaniento que
no teñía otra finalidad que la creación de unos cuantos cargos burocráticos para
dar de 'comer a unos cuantos adictos a. su política. _ ¡ .

y como esto no tenía justificación de ser, los Ayuntamientos posteriores fue-
ron anulando algunos de dichos cargos, quedando entre ellos el de administra-
dor, aunque solamente para los efectos de la nómina .puesto que nada efectivo'
administra; por lo que queda reducido a un simple guardián del inmueble, sien-
do así que aprovechando la- buenas cualidades y solvencia del que. en la actua-
lidad desempeña el cargo, el Ayuntamiento, para justificar ante la opinión pú-
blica el calificativo del cargo y sueldo asignado, pudiera lÍÍUy bien encargarle el
cobro del arbitrio municipal de' degüello, ahorrando de este modo una porción
eré mires de pesetas él 1 año, que bonitamente se mete en el bolsillo el arrenda-
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miento de dicho arbitrio', V &ando, de estar. formaestabilidadalcargo; que 'así no
/' 'i:: ....~... --< '-'"";. -

la tiene. _: - . ., \: / ., .>' " _. •

Para que la Dirección t,ecn~c0-delMatadero generalse desenvuelva con regu-
laridad y libertad de accióny s-us actos todos redunden-en beneficio-público, es,
condición indispensable que se empiece por m unicipalizar los Servicios todos del '
Matadero, desde que- el-animal ingrese en el-:,p'iismo-para su sacrificio havta el re- ~

, parto de las carnes al domicilio de los.córtantes.. ,..
Concluyendo de/este modo .con unaporción de oligarquías que 'alJi:se,hcm

"creedo a fuerza 'de >fÍfrosy en medio 'de lint.amoiente muy fa~orable;a 'ello, que
)mponiendo su voluntad hast"a a "las I!1isfuas autoridades que, ig'00i'antes y-timo-

Fenal producto español elaborado p6r er Instituto de productos desinf estan-
- , , tes, ,con el cQnc.uso de la Asociacián Nacional .

Ve,terúj'aiia Espáfióla, es-un desinfectante, ger, > \

__mioidaq microbicida, íns1ct¡cida. y antisárni-
. ~co de primer 'orcren, CO,t~111ayOl'-'poder que e-l

aci.do liénic.ü', según O1ctat11en,:OeI:b¿.l:t¡~ldo Na-:__
ciouai de Higieue-deAlfouso: XlJ f. . .,

El Fenal Ita sitio declarado de utilú"laa
pública .:iÓt: ¡a~ Dlrecciár: geliem/ ~te AgriezU-
tura e 'Ím;;ht1do -éíitrr; los desinfectantes del ar-
liado r55' del ReglaINe1Jo de epizootius. \

. Deben ep-ipleir Fe~al, todos los Veteri-
nár ios en la-s enfermédades de la piel. y.de las

'vías respiratorias, pues es el más microbicida y
~ el más económico, ya, que.puede emplearse en

solución elel r al 2' por roo y deben" aconsejar
él los agricun:ores y.ganaderos que loernpleep

,-'eH la cje..sil1fe¿eió',l de los establos, corrales ry
galJinenfls con. preferencia a los -d-emás pr o->
duetos similares. -,'.

,Se sirve,~rFenal e'~.bielones-'d~ c.úa;·Lo_d~·-, •
kilo, d,e un-kilo y de cinco kilos, en latas de
r81ólG6 y en barriles .de 200 kilos Diríjanse
los pedidos de Fenal a estas señas: B~ilén 5
y 7, BI1-BAO. .

- ,
ratas o equivocadas e intencionadas informaeiones, ceden con facilidad él las más
absurdas exigencias por temor a huelgas. "

Esto anotado es cuanto almatadero general se refiere Y' -a graodes rasgos
a la reglamentación de la actual matanza en los domicilios de los, cortantes esta-
blecidos en la extensa zona del extrarradio de Valencia, es de imperiosa negesi- .
dad la instalación de Mataderos sucursales, finalizando con ello la vergonzosa,
por lo bufa, inspección, Veterinaria que aliara se hace en IQs domicilios de los
cortantes. ' "

Estos Mataderos sucursales tienen que ser los absolutamente precisos, en
puntos bien calculados para facilitar su acceso a los mismos, y siendo suscepti-
ble de extender el radio de acción del Mhtadero general, si' en vez de hacerse el
reparto de las carnea con los actuales carros jmticuados, antiestéticos y antihi-
.giénicos, se hiciera por .autobuses ud .hor .de gran velocidad, y n;ás cabida,
pero este es otro de los innumerables intereses particulares 'allí creados, y si no



~\

, , 1 '.
.... ~ r,

I

. -" ",,-

policía Sa~.itaria
, ' l..a~ Policía Sanitaria: de .los , ,am'~rtales domésticos; origjnal del. inspector de '
Higiene.y Sanidad ~pe"cua)ias-de l.'l.l~r10yin'cia de H.adI)d, do'n "Félix Gordórí 01':::
dás, pub,lic,ad~ pO'TJa Casa E;.d~tO'riald(~, n,An~O'~üO' 'Gó~i~ez~R?j~;' C~:H:St~de '
dos .tl;>:IlIlO's6de1).utnl!laJectura., ilustradá con varios gr:i\.15adO's;y se v.:er'1de''i'la-I¡¡IDra,
'completa al .precio de.24.' pesetas en. rústica y 32 ~uclíade¡:ñ~da" sienda ..Jibro '
quedebe figurar 'en tO'~as laj biblióteóas, veterinarias, porque en él s~tra,taut'cO'n

. ~e:&tf'aO'rQina:riaamplitud.y-uñverdadero derroche dé erudición tO'dO's' los puntos
científícos, legales y prácticcs de tan Stl.gestiva cierícia. ' , ': :' '

:LO's pedidos pueden hacerse directamente por medió 'me k(A.dlnin.is.tración
de este periódico, previo el envío de :;iu importe. " , \ <":

(. - f" " , •
~ .. '1 • _,

de ~anac;lO's;, etc., 'etc., debé'm:ga¡:¡.iz~;·s~' ,);\01' diskifO's ;~1úniéipalls¡ div'idiend; la
capital en 'diez distritos Q departamentos' de- s~'rvi.ciO'permane~t~, o sea dé sol-a

,'serl, con personal técnico y subaIter~O' suficiente en IuiinerO' que permita metó- ."'-
dices felevos en el servici0,' " t :, • , •• ~ " -c ; '

El personal técnico de cada uno de estós d¡st;'~fos, que pocl:rá"ten.e¡: sts Gen"
tres en las mismas tenencias -de ,alc.aldíá, t_endrá: bajo su misióe y,' responsabili- , .,
dad la inspección de.todos estos purít s de inve:S,tiga'ción mencionados é.fiTtlus0 '
el mercado que corresponda a cada distrifb;'-llevan'dO' 'Un libr6 registro. E(jliadg e
impreso conveni erítem ente en doñde e anotarán diariamente los sérviciós.pres-
,tadO's, que semanalmente transcrrbirjir¡ al teniente alcalde del t:listt-'ltO''que corres-
penda para la imposición (le las sanciO'nes., ,.. '- ,',' ,

, . Y, de ese modo el vecindario se acosfurpl:5rará a i;' \'Lí..:T~eñÚO'de Inspección
-Veterinaria de su 'distrito cuando tenga necesidad.de sus' servicios, evitando así
que vayan por el Ayuntamiento en J5usca del veterinario enseñando a todo .el
mundo, incluso a los concejales el pescado malo, la: leche aguada o-agria, 'la car-
ne putrefacta, que fes han vendido y dando lugar a mil chistes Jr¿alos y comenta-
ríos de los cuales no sale muchas veées bien parado el .veterirrario .rnunrcipal. .

'Desde estos Centros: e.l veterinario de servicio; una O' dos -veces diarias, .se-
gún crea' oportuno O' las necesidades] del servicio obliguen, y acompañado de
un ordenanza uniformado con las ipsignias O' distintivo municipal, saldrá a
'girar visitas' a los puntos de 'venta e S'U distrito' correspondieñie, quedando
después de guardia en el Centro ,asta'la hora del relevo 'o cese de servicio:

En el Mercado Central se instalará un Laboratorio de 'análisis Brornatoló-
gico, bien montado y ,cón todos los 'enseres necesarios para la más, extensa
información, espeeialmente de leches, al frente' del cual estará un veterinarib
especializado en esta clase de trabajó y personal subalterno a sus órdenes,

Este Laboratorio verificará los s~n;iciO's de ysta índole .q ue los demás distri-
tos le encarguen y librará certifícación de su resultado. ' -'

De esta forma establecida la Inspección Veterinaria" después' de ser más

'/
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'." et}caz sLÍ- intervención P9r· radicar. en-tos puntos de expedición ¿ venta al pú-
'SIÍto y establecer un servicio -constante por-su más limitadazona de acción,
hace innecesaria la inspección veteririafia en fielatos o estaciones 'sanitarias
,001'09 ahora se les llama, servicio.este qué no llenando 'o .cumplierido una ne-

,;> cesidad inmediata en be-neficio de) vecindario, pues Jo que' puede entrai; bueno
po/el fielato pueda venderse malo en, la 'tierrda; denigra a la clase' 'veterinaria

/- ante la opinión 'púbica tan predispuesta siempre contra esa clase .de fiscaliza-
.;'"zación y personalque lo verifica. ",- . / , -c, _. '\,

Se notará, además, -que dejo inehcionado, que en. cumplimiento de 1'0 que
\. ," .

- rÓ,

.,

{ J , Formularlo Véterlnarlo r-

¡' ..1 _. /. • Jo- ... - .

v- - ,"E:sya de' dominio común entre los profesionales que el' Formulario de los
'vfterinarios. prácticos original de Paul, Cagríy • es uria obra maestra en su géne-'
1'0, por-la claridad con qqe está escrito, el .admirable método -de su exposición y
La'rica G:O~ec'(li6n'de fórmulas útiles, que encierra 'en .sus páginas .. La Casa Edito- .1

.ri~l de donAntonio 'González Rojas tiene a Iaventa;: al precio de 19'pes~tas;"la
tré!'ducci@n-es¡::;¡anola de dicha obra, hecha POl' don Félix Gordón Ordás y presen-

. tadaén UlT tomo muy r rnanejable ricamente encuaderna ...do, en tela,' Todos 16s'
I •veterinario'S'estabLeciClos deben, adquirir este.Jibro, que les- ayudará mucho. '

"....., /:1:os pedidos pueden hacerse- directamente o por medio de la Administración
_ deéste periódico, ,previo ~l envío de su importe. - ,

J ~ _ • .' _. -

- disponen las vigentes ~disposiciOJt1es ~oficial€s, el veterinario municipal se ~ncar-'
';gará télJ,mb!én de .la inspección de frutas Y.verduras, cesando de prestar este ser-
vicio e'l.ja~dinero municipal que.desde tiempo inmemorial quelo está hacieado,

,- a ciencia y paciencia del Cuerpo Veterinario, Municipal, y con daño de la Caja
, Municipal, ele donde recibe, aparte de su.suéldo asignado "como jardinero, una
, retribueión o gmbiflcación por (un,.se/vicib, que no es dé su incumbencia. \

"En el actual Laboratorio Bacteriolójrico Municipal subsistirá el servicio \;e-,
<, b... .. ~

térinario a los efectos de su misión en et fnismó, elaboración de sueros v va- .
cunas de, origén animal, pases de rabia a ,~onejas.de serie, extracciones-de san-'

, gre del caballo J otras especies que. se utilizan para obtención de grandes can-
tidades de-sueros, etc., efe. _' y,'

-Para reconocimientos de. perro? cuyos dueñosson de-nunci-ados p6r la guar-
cJia municipal por lesiones originadas a personas, en la via pública, accidentes y
otros .asuntos .CjHe requierttn. informes Jécnico. veterinario, se crearáu cuatro
plazas de veterinarios forenses oon derecho a percibir dietas u honorarios por

I servicios prestados a requerimiento judicial, una plaza por cada una .de los
cuatro Juzgados de Instrucción de la capital: ,,' ,

- Un Reglamento unificará estos servicios' veterinarios municipales bajo la
orden y regirlajizacién del jefe.

y un Reglamento especial para cada ser\lic~o r~gularizará la forma de cada
uno de estos, " .

La extensión superficial a que ha llegado Valenca en su parte urbanizad él, y
',por Io tanto, su considerable aumento de población, con las modernas necesida-
-des de la vida y exigencias sociales, imponen el deber de la .inodificaclón de los
servicios públicos para que llenen más y mejor su cometido, y sin pretensiones
que lo anotado sea un .modelo de perfección a ese fin, sin duda alguna a falta
de suficiencia, ya que no de mi buena voluntad, y sin hacer criterio cerrado de
mi e-xposición, salvando y respetando, por lo tanto, mejor y más autorizado

·parecer que el mib. Miguel Trigo Mezquita:

r
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-Informacione's oficiosas,

¡ ",

Será: derrtastado tarde-"' __
_... ro ~,./ ... _ .

- Si el veterinario no se esfuerza en-convencer .al ganadero de la vacünación pre-
ventiva Y.- llega la enfertnedad.epodría ser demasiado .tarde Vacunas pseventivas ,'1

, _ eficaces lás proporcioriá el Instz'tutb:pelerilJat:Z(} de suero uacunaeidni Los 'pedidos
, - se sirven en @t día 9tl'igié)1.~ose al - -'

- ¡.

APAR'!' A DG ry'39.-BARCELON A ~. r : '.
. ¡.' - 1..... • ~ •

- ¡ _ J --~--,

Boletfn estadístíco de epiz"ootias.-Duraríte el mes "de,'j ulio ~ú!tinlO ha
habido las siguientes invasiones y¡ bajas por epizootias en ~0'3 animales domésti-
cos de España, según los datos remitidos al Negociado Central por.Jos lnspecto,'
res ,de Higiene y' Sanidad pecuarias. './

Rabia: invasiones, 48; defunciones, 48; carbunco bacteridiano: 1.036 y r.ODO;
coriza gangrenoso, 3 y 3; carbuncé sintomático, 6 y 6; peste bovina, o y o; peri-
neumonia exudativa contagiosa, 3:4 i 34; tuberculosis, 49 y 48; muermo, 4 y 4;
influenza o fiebre tifoidea," 14 -y ,fiebre aftosa; 56.47-I' y. 3.662; viruela ovina,
6.462 y 224; agaláxia contagiosa, 46 r'y 24; fiebre de malta, o 'yo; durina, 10 y

.4; mal rojo, 767 y 282; puiñ10nia contagiosa, 504- y 2éJ7; peste porcina, 6,246 y
2.665; triquinosis, J.y Ti cisticerd sis, J'Y.J; cólera aviar, 2-420 y I.914; peste-
aviar, o yo; difteria aviar, 32 yZ2I' sarna, 295 y 4; distornatosis 74 y 74; estron-
-gilosis, o y 0:< . - - ,

"

Pisposiciones oficiales
Presidencia .del Directorio Militar.-Los H'ABERESDE LOS ~1L1TARESDBSAPA-

R'ECJDos,-R. O: de 7hde agosto (D, O. núm. 196).-ResHelye que para aplicar los
preceptos' del reaL-dec!·eto-de 20 :e agosto de 1921 al personal dejefes, oficiales
y tropa de las intervenciones y fuerzas jalifianas desaparecidos en acción de gue-
rra, deberá hacerse la reclamación' de los haberes que, CONarreglo a los, términos
de aq uella soberana disposición, corresponde percibir-a las familias de los cau-
san tes por los organismos o 'unidades en que se hallaban destinados al desapa-_
recer, en los cuales no causarán qaja hasta que baya transcurrido un año desde
la fecha de su desaparición. " .'

Los HABERES'DELOS FUNCIONARos P1JBLICOSLLA~iADOSA FILA,S:-R. D. ds 6 de
septiembre (Gaceta del 8).-Dispone .0 siguiente: "



'!o'- • :Al:deulo 1.0 Lus t~nciQnar¡os del Estado que habiendo. cumplido sus pe"
- ríodos reglamentarios de servicio en el Ejército sean llamados nuevamente a

filas, tanto, en- la Península corno fuera de' ella.cpercibirán en su situación de ex- -
cedentes sus '~\Jeldos íntegros. con c~'gó a la ¡nisma sección, capitulo y artículo .

. _ del presupuesto que olés correspondería ;;i')JJ'~stasen servicio activo en las depenv
dencias )del Estado a .que estén adscriptos. Estos haberes serán -cornpatibles con
todos los devengos mrlitares. ,-/ -:

Artíccllo 2.° ~:ro disfrutarán de los benefieies que el artículo anterior conce-
(le a los funcionarios que, acogidos a la reduéción deltiempo de Servicio, estén
presentes en ias filas sín haber cumplido fa-puma total' -del tiempo de .sus pe-
nodos normales: .' ~."', I - , -

Al:ticuf.o~3·o, b,s oficinas, de Mayc)j'~; dE?los' Cuerpos a qiie pertenezcan los
y Individuos comprendidos én et articulo p1i11i~1'0: remitirán a.Iasdependencias -

\
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civiles en ql~e éstos prestaban su.servicio, 'un certificado personal en, el que se
hag~ constar la: fecha: 'en que el interesado comience-a tener derecho a cobrar su

. sueldo, con arreglo a 10 dispuesto en' éste decreto ....P-ara este efecto, los fL1ncio~ .
·ll~l:ios deberán participar.ipor escrito Y.bajo sU.l-es'ponsabilidad, al jefe de la Ul1l-'

.dad armada a 'que hayan sido incorpoiados.jla dependencia civil a que estén
afectos. , , _ ~,- - ~ . _

Artic.!J1Q 4Y l~as antéscítadasoflcinás de Mayoría-remitirán, los dias .ro de'
cada'mes_, certificados personales detallados con arregle a la sifuación -dé.,revlsta
de los funcionarios civiles iflQ2rpot:ados a fil,a~y que te!lgan d,erecho"'a-su~l~o -
contarme a 10 dispuesto en el-articulo primero, a 'las dependeñcias-a que aqué-
'110s j3)'erte.lilezcan y pot las cuales.deben percibi,r-s 1S haberes: . .

~

'0acetillas
\ u~' CONF~RENCIA.-CumpJjendo!Ja' condiciÓn impuesta p0r nuestro director,

ósea !i,entrega de mil pesetas para ~l Colégio de/. huérfanos, el Colegio _veteri-
nario de -Avila organizó una, conferencia para el día lO del corriente, que fué
presidida por, el gobernador .civil, el presidente de la Diputación proyincial y él l

~ alcalde, en la cual disertó el señor Cordón acerca de la Iucha .contra las epizoo-
. tias ante un público numeroso.de ganad~los.:, , ,

LA L.."lSPECCIÓNEN MATA·DEROSPARJJCULAREs:-Segú¡;¡ n~ comunica la Jefatura
de servicios veterinarios i del Ministerio de Ia Gobernación, se ha acordado que
los concursos para conceder habilitación de inspectores" veterinarios en los Ma~

, tadercs-industriales se celebren cada dos-años, y habiéndose celebrado uno,' el



, 4r44' _ , _ ~
pljm~ro'; el airo anterior, esté año no habl'~ c:mé~1l'50 de~esta Índole; lo queha-
cemos público para conocimiento general. < , '.

-. < ACLARAC,IÓNC0NVE'NIENTE:.-En'IJFl articulo publicadq' en esBoleti« del (ofegio "
'o/!cial,de 'vffe~ina1"Z'o-s.ae le; frov~ncii'l: dé S:vil{n l?Qr~e'lprési?ent~ df esta colecti-
vidad; se, excita a; Ios d'el<llasorganismos «palia que encammen $cts, esfuerzos. y
'dirijan sus peticiones a 10S altos pqderesj.al oo:jetó de qué' .dicten thsposiciones
que 'obíiguen a :10sAyúntarnientes 'a dotar est0s.seryiGios .....de análoga forma que _

,,~~d~'id Y 5ev:t1l~han hecho, en ~uf\:[)t~-a-D}recci?n ~e Mat~~eros sg.refi,er~», '
<", ~ ~ ,~~:m~o. ~l ,tlt;'ÍlcuIQ~2,I~del R¡;:glamen.t,o,de Samdap 1~Ufl1clpal,qe 9 de febrero

:." '.' r del al'\Q:corneqf€ -va dice claramente quien ha de. ser director, del Matadero, no
:~,.' / y" .'~;we~ster~,que l3é:soliGiten,disposiciones 'paTa' ello, pues esto e,Q'ui.valdríaa la" .

j-: !"'r /' ~2redH1iI:d mcia de pedir que,se. GOt%cep'a~loya .éoncedido, gracias a las' gestiones
; ~, J< ,{'~ r 8i?f:S91 :ité de la A. N. V. E.; peT-o'en.cambie, sí.es conveniente qll~ ~ Colegios
\' .• ,~ .' ,'(n ¡..;i~1es, se pl~eOCLJpende bac~r 'cun~pli~:,~r: todas pal~t~s.lo legtt1ª~Q~,.enta-'

I~ --:~ ;~~ i;es :pÍ'pd¡¡qt(>s inSustitiJiDles-,,;,"". \,
, - :w.~~p:~,s~é!e-'11ap~r~cr~d'.itad·o s0lid~ment9 su -Resolu'ttyo lfotjo; ~t fa¡'lla~L,ti-
co YD. GGlp~~l,9F.' l\fª,~a, :id.e0.-y 'oolñp~¡s(j!con _su escrupulosidad caractei'ística
,otros;tr€~ je~pectficoS-')a:~~VetéTilílaria,! ~a,.se~icC?lina,J!.L1[:ga¡;lÍ~'i?ye:~,t-ábl~'<S,l _
antic~1ic,q','p'oderos<l)'9a1m1}ntey seu,at1V:oefi~r, y el, cicatriza'l1:e" "V~Jox"l~
an§is_~p.tiC;Qmagaíáco \![ue perrni,t~.\a!-I'~p'i1;lacicatbf~~ión': de ~~@dác'I~?3e,d~ !~~¡j:._ .r.
das; -dandAQasí a la teí·¡¡.péuti~ayetel:Ín1l:l;ia:eS¡¡ia:ñplª tt;es-Frodl:lcto.?-1I'lsust~tu.ifule-

~pOl;.S"'t(glÍrañ1í1i\ de éOlnposiciúp, su facllida,d de €mpTe6 yStrl acción.siempre.éfícaz- '.... :;. ~ _ __ ~ -, r.:... , .. _ _.. ."
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blando los correspondíenjes 'recursos el) aquellos sitios-en que 1;5 'Av~n(a~nien- .
tos se nieguen a hacerlo.', -- > '.. , ," _ •

. ENNORABTJENA:-Nues.trodistinguido aDÚg9'don Luis Fio! 'Alorda. veterinario

.establecido en Palma de Mallorca, ha sidó nombrado presidentedefCelegio-ofí- ,
cial veterinario de la provincia de Baleares) por cuya- honrosa distinción le./feLi-

"O. citarnos; deseándole-muchos éxitos en-el desempeño de su cargo. ,
-TRASPASO.- Habiendo fallecido en, Loja (Granada] el veterinario .don Manuel

Sanjuan, Fernández.inos -ruega su viuda que anunciemos eltraspaso del estable-
cimiento, dando los siguientes datos-Lo] a es población de, 20""a 25:ooo-habit~n-
tes, tiene tres. titulares (dos están ocppadas) -con 2_6>00pesetas de 'sue190 anyal
cada una ,y 50ó pesetas por inspecciórr pecuaria. Se carnizan anualmente 'en- los
domicilios particulares de 3 000 ~'31590 cerdos-Los i,lll?;reSQSUbres si/e'!estable-
cimiento que' deja el Sr..Sanjuan san. de unas 6 f~' '. h .;tas, púes esta es la 'me-
dia proporcional resultante del último quinquenio. 3e calculan los ingresos por
todos conceptos en Jo a I2.00::>pesetas anuales. Para/tratar dirigirse a doña Jo ,
sefaPerú, viuda de Sanjuan. Placeta: del Puente, Loja (Granada).

,AVISO.-El veterinario de Paniza (Zaragoza) nos ruega hagamos constarque
si se ve anunciada vacante del partido de Vistabeíla, con Cervezuela y Aladrérr,
rio se solicite, porque dichos pueblos constituyen ~Hie;iosde su pártido y no tie-
nen capacidad ecoriómica"para constituir un partido independiente.

pÉFt:NClóN.-Después de- larga y cruel enfermedad, ha fallecidoen Huérta de "
Valdecarábanos (Toledo) nuestro" distinguido campañero don Juan García Fer-
nández. Acompañamoséen s~ duelo ~ la familia del finado, -: ' 7.

I
','. - CUENG,A: -Talleres Tipográficos de Ruíz de Lara. -,
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